
8/CFF/N   Aplicación de las cantidades pagadas en devoluciones en 
                 cantidades menores a la cantidad solicitada.

El artículo 22-A del CFF señala que el monto de la devolución se aplicará primero a 
intereses y, posteriormente, a las cantidades pagadas indebidamente, en tal virtud, 
dicho señalamiento debe entenderse que se refiere a los intereses que se hubieran 
generado hasta el momento en que se realice el pago de la devolución y no a intereses 
futuros.
                       Así, en el supuesto de que las autoridades fiscales realicen una 
devolución en cantidad menor a la solicitada, la parte devuelta se aplicará en primer 
lugar a los intereses vencidos que se hubieran generado, en su caso, hasta la fecha en 
que se realizó el pago fraccionado y posteriormente se aplicará contra el principal.
                       En ningún caso procederá la aplicación del monto de la devolución 
realizada en cantidad menor a la solicitada contra los intereses que se generen con 
posterioridad al pago, correspondientes a la parte omitida en dicha devolución.
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